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ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de Andoin, 
Ibarguren, Urabain. Amézaga. Albéniz, Ilarduya, Araya y Eguino 
(Aspárrena-Alava). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
referida Ley. y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para los agricul
tores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero.---& aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de cuyas zonas fué declarada de utilidad pÚblica la con
centración parcelaria: por Decreto de 16 de febrero de 1967, las 
de Andoin, Ibarguren y Urabain: por Decreto de 2 de marzo 
de 1967, las de Amézaga, Albéniz e Ilarduya , y por Decreto 
de 11 de mayo de 1967. las de Araya y Eguino IAspárrena
Alava) 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos, 
la red de saneamiento y los encauzamientos. incluidas en este 
Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos. 
1-VII-68 ; terminación de las obras. 1-X-70. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1-VII-OO; terminación de las obras, 1-X-70. 

Encauzamientos.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 
1-VII~; tel1ninación de las obras, l-X-70. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo qUe comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. 11. muchos aüos. 
Madrid. 14 de mayo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 14 de mayo de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Zubiel
qui (Navarra) 

lImos. Sres.: Por Decreto de 21 de diciembre de 1967 se 
declaró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la 
zona de Zubielqui (Navarra>. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprObación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales Y Obras de la zona de Zubielqui 
(Navarra) . Examinado el referido Plan. este Ministerio consi
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasi
ficadas en los grupos que determina el artículo 84 de la refe
rida Ley. y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayo
res beneficios para la producción de la zona y para los agricul
tores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero. - Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Zubielqui (Navarra) , cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 21 
de diciembre de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con Jo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos V 
la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La re<l.acción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos. 
3ó1-VII-68: terminación de las obras, 1-1-70. 

Red de saneamiento.-Fechas límites : Presentación de pro
yectos. 3.1-VII-68; terminación de las obras, 1-1-70. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de C,,::cen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
lA presente Orden. 

Lo qUe comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 14 de mayo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural 

ORDEN de 14 de mayo de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de .la zona de concentración parcelaria de Pedro
silla de Alba (Salamanca). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 18 de mayo de 1967 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Pe<l.rosillo de Alba (Salamanca). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprObación de este MinisterIo el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Pedrosillo de 
Alba (Salamanca) Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la prOducción de la zona y para los agricul
tores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Pedrosillo de Alba (Salamanca), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por 
Decreto de 18 de mayo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 d~ 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la red de saneamiento, incllÚdas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
V se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1-VII-68; terminación de las obras, 1-IX-69. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos. 1-VII-68; terminación de las obras. 1-IX-69. 

Cuarto.--J>or la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 14 de mayo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 14 de mayo de 1968 por la que lie 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Cisne
TOS (Palencia) . 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 16 de junio de 1966 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Cisneros (Palencia). de la Comarca de Ordenación Rural de 
«Alto Valdeginate». 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la lliprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Cisneros (Pa
lencia ). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 84 de la referida Ley, 
y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de 
la concentración parcelaTia se obtengan los mayores beneficios 
paTa la producción de la zona y para los agricultores afectados. 
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En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Cisneros (Palencia), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 16 
de junio de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la red de saneamiento, incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 3(J..VI-68; terminación de las obras. 1-VII-70. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos. 3(J..VI-68; terminación de las obras. 1-VII-70. 

Cuarto.---Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 14 de mayo de 1963. 

DIAZ-AMBRONA 

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 14 de mayo de 1968 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las zo
nas de concentración parcelaria de Berantevilla v 
Lacervilla (Alava). 

llmos. Sres.: Por Decretos de 20 de abril de 1967 y 1~ de 
marzo de 1967 se declaró de utilidad pÚbl1ca la concentración 
parcelaria de las zonas de Berantevilla y Lacervilla (Alava). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundIdo de 8 de .noviembre de 1962. 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las Zonas 
de Berantevilla y Lacervilla (Alava). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 84 de la referida Ley. y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
Zona y para los agriCUltores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servIdo disponer: 

Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de las Zonas de Berantevilla y Lacervilla (Alava), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por 
Decretos de 20 de abril y 16 de marzo de 1007. 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
y la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. 
y se ajustarán a los siguientes plazos : 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos. 1 de noviembre de 1968; terminación de las obras. 1 de 
octubre de 1970. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos. 1 de noviembre . de 1968; terminación de las obras. 1 de 
octubre de 1970. 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 14 de mayo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

!lmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 14 de mayo de 1968 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las zo
nas de concentración parcelaria de San Cosme ae 
Oines y Santa María de Dodro (ArzUa-La Coruña). 

limos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1966 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de las 
zonas de San Cosme de Oines y Santa María de Dodro (Ar
zú.a-La Coruña). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las Zonas 
de San Cosme de Oines y Santa Maria de Dodro (ArzUa-La 
Coruña). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasifica.
das en los grupos que determina el articulo 84 de la referida 
Ley y que. al propio tiempo, dichas obras son necesarias para 
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la Zona y para los agricul
tores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de las Zonas de San Cosme de Oines y Santa Maria 
de Dodro (Arzua-La Coruña), cuya concentración parcelaria 
fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto de 13 de agosto 
de 1966. 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
incluidas en este Plan. 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y Se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de camino S.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos. 1 de julio de 1968: terminación de las obras, 1 de abril 
de 1970 

Cuarto Por la Dirección del Servicio Nadonal de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efecto.s 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

!lmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 14 de mayo de 1968 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de Ahedo-Rascón-Sola
maza (Santander). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 7 de diciembre de 1967 se 
declaró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la 
zona de Ahedo-Rascón-Solamaza (Santander) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Ahedo-Rascón
Solamaza (Santander). Examinado el referido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Ahedo-Rascón-Solamaza (Santander), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por 
Decreto de 7 de diciembre de 1967 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el art1culo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos. 
incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecUCión de las 
obras incluídas en este Plan serán de la competenCia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 


